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10048 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.370, la bota de seguridad, 
modelo 36, fabricada y presentada por la Empresa 
«Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo 36, de clase I, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protecciin personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo .6 de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La Riojal, ave
nida de Logroño, número 21, oomo calzado se seguridad contra 
riesgos mécánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.370- 
2-12-83-bota de seguridad contra riesgos mecánicos-clase ( gra
do A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calza
dos de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Reso
lución de 31 de enero de 1980

Madrid, 2 de diciembre de 1983.—El Direetbr general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

10049 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.380, la llave de tubo, marca 
«Cahors», referencia 905.145, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», de Vi
lamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección -General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave de tubo, marca «Cahors», referen
cia 905.145, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispo.itiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologa, la llave de tubo, marca «Cahors», re
ferencia 905.145, entrecara 22 milímetros, fabricada y presenta
da por la Empresa «Cahors Española, c A.», con domicilio en 
Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro 1. como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada .lave de tubo de dichas marca, referencia 
y medida i evará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus ondiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.380- 
2-12-83-1.000 "

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de aísla 
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.—El Director general, P. D. 
(Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector general ce 
Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

10050 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.379 la llave de tubo, mar
ca «Cahors», referencia 905.144, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave de tubo, marca «Cahors», referencia 
905.144, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo, marca «Cahors», re
ferencia 905.144, entrecara 21 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en

Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, ki
lómetro 1, oomo herramienta manual dotada de aislamiento 
de segundad para ser utilizada en trabajos eléctr.cos en insta
laciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo de dichas marca, referencia 
y medida llevará e.i sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.379- 
2-12-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de aisla
miento de seguridad e'e las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos, en instalaciones de baja tensión, apro 
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.—El Director general, P. D. 
(Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector general de 
Relaciones laborales, Francisco González de Lena.

10051 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.381, la llave de tubo, mar
ca «Cahors», referencia 905.146, fabricada y pre 
sentada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente d: 
homologación de la llave de tubo, marca «Cahors», referencia 
905.148, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo marca «Cahors». re
ferencia 905.148, entrecara 23 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A », con domicilio en Vua- 
malla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro l, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de «guridnd 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo de dichas marca, referencia 
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
af ete a sus condiciones de consistencia y permanencia, con 'a 
siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.381-2-12-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con 
formidad con lo dispuesto en ei artícuio 4." de la Orden 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ais 
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizada» 
en trabajos eléctricos er instalaciones de baja tensión, aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 19b3.—El Director general, por de 
legación (Orden de 28 de noviembre de 1983) el Subd¡ ec'.oi 
genera! de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

10052 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983 de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.378 la llave tubo, marca 
«Cahors», referencia 905.143, fabricada y presen
tada por La Empresa «Cahors Española Sociedad 
Anónima», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
de homologación de la llave de tubo, marca «Cahors. referen
cia 905.143, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo, marca «Cahors», re 
ferencia 905.143, entrecara 2o milímetros, fabricada y presen 
tada por la Empresa «Cahors Española, S A.», con domicilio 
en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, ki 
lómetro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala 
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello m ai L: rabie y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia \ 
permanencia con la siguiente inscripción; «M. T. Homol. 1371: 
2-12-83-1.000 V».

Lo que so hace público para general conocimiento, de con 
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de Ios- 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aísla 
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas


